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• SITUACIÓN DEL REGISTRO DE EMPRESAS INSTALADORAS 
DE TELECOMUNICACIÓN.

• OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS INSTALADORAS DE 
TELECOMUNICACIÓN.

• EVOLUCIÓN FUTURA DEL REGISTRO

JORNADAS TÉCNICAS TELCOM ´08
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SITUACIÓN DEL REGISTRO DE EMPRESAS INSTALADORAS
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SITUACIÓN DEL REGISTRO DE EMPRESAS INSTALADORAS

EMPRESAS INSTALADORAS POR TIPOS
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OBLIGACIONES
DE LAS EMPRESAS

INSTALADORAS
DE TELECOMUNICACIÓN

OBLIGACIONES 
GENÉRICAS

OBLIGACIONES 
PROFESIONALES

OBLIGACIONES 
CON LA SETSI



6 6

Mantener al día un regis-
tro de las instalaciones 

ejecutadas y mantenidas 
durante los tres años 
posteriores a la finali-
zación de los mismos

Mantener al día un regis-
tro de las instalaciones 

ejecutadas y mantenidas 
durante los tres años 
posteriores a la finali-
zación de los mismos

Cumplir la 
legislación en 

materia de 
protección a 

consumidores

Cumplir la 
legislación en 

materia de 
protección a 

consumidores

Mantener en perfecto 
estado de operación el 

equipamiento de 
medida

Mantener en perfecto 
estado de operación el 

equipamiento de 
medida

Conservar, durante el 
período de garantía las 
instrucciones de uso de 

las instalaciones 
realizadas

Conservar, durante el 
período de garantía las 
instrucciones de uso de 

las instalaciones 
realizadas

Disponer de una 
copia de los textos 
legales aplicables a 

su actividad

Disponer de una 
copia de los textos 
legales aplicables a 

su actividad

OBLIGACIONES 
GENÉRICAS

OBLIGACIONES 
GENÉRICAS
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OBLIGACIONES
PROFESIONALES

Realizar las operaciones 
de revisión y 

mantenimiento de las 
instalaciones que tengan 

encomendadas en la forma 
y plazos previstos

Cumplimentar y firmar el 
correspondiente Boletín de 

Instalación, protocolo de 
pruebas, si procede, y 
documentación que lo 

acompañen

Ejecutar y mantener las 
instalaciones 

encomendadas, de 
conformidad con el 

Proyecto Técnico en los 
casos en que éste exista
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• Dirección postal
• Teléfono.
• Fax.
• Correo Electrónico.

• Nombre o Razón Social.
• Domicilio Social.
• Tipos en los que se inscribe.

OBLIGACIONES
CON RESPECTO

A LA SETSI

Mantener los 
requisitos que 

dieron lugar a su 
acreditación

Asistir y colaborar en 
las inspecciones que 

realice la SETSI.

Notificar cambios

A
nt

es
 d

e
30

 d
ía

s

• Cese de la actividad.

• Cambios de los datos de notificaciones.

• Cambios de personal titulado.

• Cambios de equipamiento de medida.

• Cambios en el seguro de responsabilidad civil.

• Cambios de los datos de la inscripción.
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Boletín de 
Instalación

+
Protocolo de 

Pruebas

PROPIEDAD

Copia del Acuerdo o
Estudio Técnico o Análisis 
Documentado o Proyecto

+
Boletín de Instalación

+
Protocolo de Pruebas

JPIT

ADAPTACIÓN DE INSTALACIONES COLECTIVAS A LA TDT

OBLIGACIONES
DE LA

EMPRESA
INSTALADORA

ENTREGAR PRESENTAR

A
 LA

EN
 LA

Plazo máximo: 20 días
una vez finalizadas las 
tareas de adaptación

PRESENTACIÓN
TELEMÁTICA

FENITEL WEB MITYC
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POSIBLE EVOLUCIÓN FUTURA
DEL REGISTRO DE EMPRESAS INSTALADORAS

REGISTRO ACTUAL TIPOS A, B, C, D y E

POSIBLES NUEVOS TIPOS

• Empresas de Seguridad
• Empresas especialistas en Hogar Digital
• Empresas especialistas en RNG

MANTENIMIENTO DEL REGISTRO
Suspensión, y posterior cancelación si procede, de la 
inscripción de aquellas empresas que no mantengan 
actualizados los datos que posibilitaron su inscripción en el 
Registro.
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MUCHAS GRACIAS
POR SU ATENCIÓN

plromero@mityc.es


